
  

Factura: 001-001-000064159 

ANA 
20200801001P01526 

NOTARIO(A) GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS 

EXTRACTO 

    [Escritura No: [20200801 001P01526 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

[11 DE AGOSTO DEL 2020, (14:41) 

    
  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

i : Mí Documento de No. 4 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad | Persona que le representa 

VILLALOBOS CISNEROS POR SUS PROPIOS L ECUATORIA | SOCIO( 
Natural FAUSTO LENIN DERECHOS CEDULA 1711676336 NA A) 

dd ESMERALDAS TIERRA 17930648090 [ECUATORIA | SOCIO( | EDISON XAVIER JACOME 
Juridica PRODUCTIVA ETPRO REPRESENTADO POR [RUC 01 NA A) CAMACHO 

A FAVOR DE 

et Documento de No. A A 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad | Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón | Parroquia 

ESMERALDAS ESMERALDAS ESMERALDAS       
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  
400.00 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

   

Firmado por 

NOTARIO(A) GEF 

NO: 

   

GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA 

GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA 
  

IN.ESMERALDA 
RIABRIMERA BELEDANTON ESMERALDAS Ñ 

   

  

    

     



 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20200801001p01526 

Factura No.: 001-001-000064159 

NOTARIA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AGRO LIMPIO PLANETA ECUADOR-ALPE CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: VILLALOBOS CISNEROS FAUSTO LENIN Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

í añ DE roy 

En la ciudadde£ barri, provincia de OR ni      
    

  

2 AP 

ébdos mil veinte , ante mí, ABOGADA GERT. YS bemba 

e . 
€IS OREJUELA, NOTARIA PRIMERA del A ESMER DA 

     

  

ALPE CIA.LTDA,, el/la señor(a) VILLALOBOS CISNEROS FAUSTO LENIN, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) JACOME 

CAMACHO EDISON XAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de: la compañía ESMERALDAS TIERRA PRODUCTIVA 

ETPRO, de nacionalidad ECUATORIANA, . Los comparecientes son mayores de 

edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en 

fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí 

el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de



Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

VILLALOBOS ECUATORIANA CASADO QUITO 
CISNEROS FAUSTO 
LENIN y 

ESMERALDAS ESMERALDAS JACOME CAMACHO 
TIERRA EDISON XAVIER 
PRODUCTIVA 
ETPRO               

  

SEGUNDA ECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
  

que congilueomo en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiclónes de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es AGRO LIMPIO PLANETA ECUADOR-ALPE CIA.LTDA.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

ESMERALDAS provincia ESMERALDAS. Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

     

    

A ompañía 
As 

     

    

          

ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE Roof DUCTOS 
SCEry AUÚsÍ 

QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA.; ASÍ COMO TAMB DRÁ EJECUTAR 

LAS ACTIVIDADES: OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA 

TÉCNICA.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE 

AGRONOMÍA.INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS 

AGROPECUARIAS.INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN INGENIERÍA Y 

TECNOLOGÍA.VENTA AL POR MENOR DE FERTILIZANTES, 

BALANCEADOS Y ABONOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.ACTIVIDADES DE FUMIGACIÓN DE CULTIVOS,



INCLUIDA LA FUMIGACIÓN AÉREA; TRATAMIENTO DE CULTIVOS, 

CONTROL DE PLAGAS (INCLUIDOS LOS CONEJOS); EN RELACIÓN CON 

LA AGRICULTURA.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 

DIVERSOS. VENTA: AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y 

ESPECIAS VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 

JNGRUSO > VETERINARIOS. ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN EN 

CATERIA DE PATENTES (GESTIÓN DE LA COMPRA Y VENTA DE 

PATENTES).CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO 

RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. 

FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, 

ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS 

COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, 

IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE 

ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO 

ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE"INSTALACIONES 

CÉTERA: ANCLUYE 
     

DEPORTIVAS INTERIORES TECHAD 

REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABÍ (ACIÓN DE ESTR ¡CTURAS 

  

    

  

EXISTENTES. En cumplimiento de su objeto, la della rá 
Ñ DAS 

BL    actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4".- de duración de 

  

la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y 

de las participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (III). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma



INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Esso Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectua siente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 
ES a - 

que se publicará: en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal a conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 
a E SS 

menos, 1s9pecÓ de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 
O. 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 
REO 

lece.en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías; ( ARI L CUADRO      
    

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conf 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCI 

  

  

  

DA ER E 
Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado '¿pital por 
socios Participaciones [suscrito numerario r 
suscriptores 

VILLALOBOS 1 1 1.00 1.00 0.00 0.00 
CISNEROS 
FAUSTO LENIN 

ESMERALDAS [399 399 399.00 399.00 0.00 0.00 
TIERRA 
PRODUCTIVA 
ETPRO. 

TOTALES 400 400 400.00 400.00 0.00 0.00 
                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) HERRERA GUERRON CHRISTIAN PAUL, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) VILLALOBOS 

CISNEROS FAUSTO LENIN, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN



JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y auto dogigeciones que en un futuro soliciten otras 

ar 
instituciones y que sean PS pata la operación y funcionamiento de la 

A qe 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que Ei el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversi “en re los socios nt socios y 

  

     

    

Y 

drán a al vacn de 
z ANO, a 

    
US 3 

Y 
Mediación de la Superintendencia de Compañías-y- .- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.



Firma Socios: 

    

      

  

   

      

HERA e Pe ASLÉACIAS   

  

Identificacion: 0801107467 
100. Geri lrudys | 21 

19" ARÍA Pas LICA PRIMER Ñ. CANTON ¿A runa 

  

  



  

—— 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/07/2020 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7888145 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1711676336 VILLALOBOS CISNEROS FAUSTO LENIN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

   
   

NOMBRE PROPUESTO: AGRO LIMPIO PLANETA ECUADOR-ALPE CIA.LTDAy 

     
   y a Els] 

ACTIVIDAD PRINCIPAL G4669.12 VENTA AL POR MAYOR DE ABONO: Y WCTOS QUÍMICOS DE USO 

AGRÍCOLA. NI | ¿5/7 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.29 OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICAS S 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.22 ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE AGRONOMÍA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7210.24 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS/AGROPECUARIAS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7210.22 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4773.22 VENTA AL POR MENOR DE FERTILIZANTES, BALANCEADOS Y ABONOS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZAD! 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A0161.02 ACTIVIDADES DE FUMIGACIÓN CULTIVOS, 
AEREA; TRATAMIENTO DE CULTIVOS, CONT 
CONEJOS); EN RELACIÓN CON LA AGRIC! 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4610.09 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4630.14 VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4649.22 VENTA AL POR MAYO) 
VETERINARIOS. y 8 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.13 ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (GESTIÓN DE 
LA COMPRA Y VENTA DE PATENTES). 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA F4100.20 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 
PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/08/2020 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

      

    

CCLUIDA LA FUMIGACIÓN 
PLAGAS (INCLUIDOS LOS 

      

     

   
'AO, TE Y ESPECIAS. 

ODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

12/08/2020 3.08 PM



    

   

  

   

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER 1 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑ) 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARI 
EFECTO JURÍDICO. mn 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. z 

Hp ti Esla? 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

  12/08/2020 3.08 PM



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
/ ...Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1793064809001 

RAZÓN SOCIAL: ESMERALDAS TIERRA PRODUCTIVA ETPRO 

NOMBRE COMERCIAL: ESMERALDAS TIERRA PRODUCTIVA ETPRO 
REPRESENTANTE LEGAL: JACOME CAMACHO EDISON XAVIER 

CONTADOR: VILLALOBOS CISNEROS FAUSTO LENIN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/06/2020 
FEC. INSCRIPCIÓN: 05/06/2020 FEC. ACTUALIZACIÓN: 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[activiDaD ECONÓMICA PRINCIPAL, 

A01500001 EXPLOTACIÓN MIXTA DE CULTIVOS Y ANIMALES SIN ESPECIALIZACIÓN EN NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES. EL TAMAÑO DEL CONJUNTO DE LA 
EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA NO ES UN FACTOR DETERMINANTE. SI EL CULTIVO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS O LA CRÍA DE ANIMALES REPRESENTAN EN 
UNA UNIDAD DETERMINADA UNA PROPORCIÓN IGUAL 

  

[ DOMICILIO TRIBUTARIO | 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA MAGDALENA Barrio: LA MAGDALENA Calle: LA MAGDALENA Numero: AV RODRIGO Interseccion: OE4371 Piso: 
3 Oficina: 301 Carretero: JACINTO COLLAHUAZO Referencia ubicacion: JUNTO AL CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO Telefono Trabajo: 022655674 Celular: 
0984497276 Celular: 0984480295 Email: etoroecuadorQYgmail.com Email: ivcauditQ yahoo.com 

   

  
[OBLIGACION ES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE IVA 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

[t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. ] 
it DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2020001459565 

Fecha: 05/06/2020 16:08:49 PM 

  Dan 4d 
 





  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  
  

SOCIEDADES 
, eS «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1793064809001 
RAZÓN SOCIAL: ESMERALDAS TIERRA PRODUCTIVA ETPRO 

[ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

E 
No, ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 05/06/2020 
NOMBRE COMERCIAL: — ESMERALDAS TIERRA PRODUCTIVA ETPRO FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

168100101 COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y 
TERRENOS; INCLUYE EL. ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTO , L 
F42202001 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; 
OBRAS AUXILIARES EN ZONAS URBANAS. 
A01500001 EXPLOTACIÓN MIXTA DE CULTIVOS Y ANIMALES SIN ESPECIALIZACIÓN EN NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES. EL TAMAÑO DEL CONJUNTO DE LA 
EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA NO ES UN FACTOR DETERMINANTE. SI EL CULTIVO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS O LA CRÍA DE ANIMALES REPRESENTAN EN 
UNA UNIDAD DETERMINADA UNA PROPORCIÓN IGUAL 
G4/990201 VENTA AL POR MENOR POR COMISIONISTAS (NO DEPENDIENTES DE COMERCIOS); INCLUYE AC TIVIDADES DE CASAS DE SUBASTAS (AL POR 
MENOR). £ 
G46631301 VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES D= CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, ARENA, GRAVA, CEMENTO, ETCÉTERA. 
M74902901 OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA MAGDALENA Barrio: LA MAGDALENA Calle: LA MAGDALENA Numero: AV RODRIGO Interseccion: OE4371 
Referencia: JUNTO AL CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO Piso: 3 Oficina: 301 Carretero: JACINTO COLLAHUAZO Telefono Trabajo: 022655674 Celular: 
0984497276 Celular: 0984480295 Email: etproecuadorQgmail.com Email: fivcauditOyahoo.com Email principal: etporoecuadorOYgmail.com 

  

Código: RIMRUC2020001459565 

Fecha: 05/06/2020 16:08:49 PM 

  ES 
 



    
 



ETP Esmeraldas Tierra Productiva S.C. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

En la ciudad de Quito, a los veinte y siete días del mes de julio del año dos mil veinte, a las diez 
de la mañana, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Sociedad de Hecho ETP 
Esmeraldas Tierra Productiva, con la asistencia 100% del capital y de los integrantes de la 

sociedad. 

Con la presencia del Sr. Rodríguez Martín Jesús María, y del Ing. Édison Xavier Jácome 
Camacho, Se da inicio a la sesión, todos de acuerdo en realizarla y de tratar el siguiente orden 

del día. 

Preside la junta el Señor Rodríguez Martín Jesús María, existe el cuórum y los socios deciden 

constituirse en Junta General Universal, por lo que se declara constituida e instalada la Junta, los 
socios concuerdan en que se nombre al Dr. Fausto Villalobos como secretario AD-HOC de la 
presente junta. 

Luego de una breve conversación debido a las necesidades comerciales que se deben solucionar 
se establece el siguiente orden del día: 

1.- Autorización para que la sociedad ETPRO forme parte de la conformación de una 

compañía ya constituida o de una nueva acorde con los intereses comerciales de ETPRO, 

2.- Autorización expresa para que el Gerente General firme los documentos necesarios 

para la adquisición de acciones de una compañía ya constituida, o firme para la 

constitución de una nueva empresa. 

EL Señor Presidente, una vez leídos los puntos a tratar, solicita que a través de secretaria se de 

lectura al primer punto del orden del Día: 

1.- Autorización para que la sociedad ETPRO forme parte de la conformación de una 

compañía ya constituida o de una nueva acorde con los intereses comerciales de ETPRO. 

Toma la palabra el Sr. Rodríguez Martín Jesús María, y manifiesta que es de imperiosa 

necesidad, un acuerdo comercial con una empresa cuyo objeto social sea la comercialización de 

productos agrícolas incluyendo abonos y fertilizantes y que hay que analizar la opción de 
constituir una nueva empresa por la toma de decisiones, que podrían verse afectadas debido a la 

composición del capital, que a lo mejor no podríamos comprar mas del 50% del capital necesario 
para poder dirigir los destinos de esta empresa y que seria bueno analizar la conformación de una 

nueva empresa bajo esas premisas. 

Toma la palabra el Ing. Xavier Jácome y manifiesta que el Sr. Rodríguez Jesús tiene razón y que 

ha recibido algunas propuestas para la compra de acciones o de participaciones, pero que en un 

solo caso las propuestas concuerdan con la necesidad de un porcentaje de decisión adecuado, 

lastimosamente esta empresa su domicilio es en Quito. 

Luego de unos minutos de conversación entre los socios, se toma le decisión de encargar la 
responsabilidad de comprar acciones o participaciones de empresas ya constituidas o de 
constituir una nueva empresa como compañía limitada, a la Gerencia General. 

Acta Junta General 1
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EL Señor Presidente, una vez leídos los puntos a tratar, solicita que a través de secretaria se de 

lectura al siguiente punto del orden del Día: 

2.- Autorización expresa para que el Gerente General firme los documentos necesarios 

para la adquisición de acciones de una compañía ya constituida, o firme para la 

constitución de una nueva empresa. 

Toma la palabra el Sr. Rodríguez Martín Jesús María y pone en consideración de su criterio, que 
es el de dar la autorización expresa para que el Gerente General firme los documentos necesarios 
para la adquisición de acciones de una compañía, o firme para para la constitución de una nueva 
empresa, luego de un pequeño razonamiento los socios aprueban y dan su consentimiento para 

que el Gerente General firme para la constitución de una nueva empresa como nuestro 

representante legal. 

Siendo las once horas y cuarenta minutos, el Sr. Presidente dispone se elabore el acta, misma que 

es leída y aprobada luego de su lectura. 

  

Y 

Ing. Jácome Xavier 

E o 
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ETP Esmeraldas Tierra Productiva S.C. 

EL Señor Presidente, una vez leídos los puntos a tratar, solicita que a través de secretaria se de 
lectura al siguiente punto del orden del Día: 

2.- Autorización expresa para que el Gerente General firme los documentos necesarios 

para la adquisición de acciones de una compañía ya constituida, o firme para la 

constitución de una nueva empresa. 

Toma la palabra el Sr. Rodriguez Martín Jesús María y pone en consideración de su criterio, que 
es el de dar la autorización expresa para que el Gerente General firme los documentos necesarios 
para la adquisición de acciones de una compañía, o firme para para la constitución de una nueva 
empresa, luego de un pequeño razonamiento los socios aprueban y dan su consentimiento para 
que el Gerente General firme para la constitución de una nueva empresa como nuestro 

representante legal. 

Siendo las once horas y cuarenta minutos, el Sr. Presidente dispone se elabore el acta, misma que 

es leída y aprobada luego de su lectura. 

Ing“ Jácom: Xavier 
7 SSocio 
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Quito, 9 abril de 2020 

Señor Ingeniero 

JÁCOME CAMACHO ÉDISON XAVIER 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle a usted que la Junta General 

Universal de socios de la Sociedad de Hecho ETP ESMERALDAS TIERRA PRODUCTIVA, 

celebrada el 9 de abril de 2020, en las oficinas de la Empresa Av. Rodrigo de Chávez 

0e4 371 y Jacinto Collahuazo, de esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha; ha 

tenido el acierto de designarlo a Usted GERENTE GENERAL de la sociedad por el 

periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

Es menester indicar que en su calidad de GERENTE GENERAL le corresponde cumplir 

con todas las obligaciones inmersas en su cargo de conformidad con el Estatuto de la 

Sociedad, sin perjuicio de lo que establece el código civil. 

   
Atentamente    

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la sociedad de 

hecho ETP ESMERALDAS TIERRA PRODUCTIVA, jueves 9 de abril de 2020. 

  

INGJÁCOME CAMACHO ÉDISON XAVIER 
(51709941080 

NOMBRAMIENTOS
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701076D02832 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS ADRIAN PUENTE CAIZAPANTA de la NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 03256-DP17-2020-MP, comparece(n) EDISON XAVIER JACOME CAMACHO 

portador(a) de CÉDULA 1709941080 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

21 DE MAYO DEL 2020, (10:03). 

F, 

  

A 

ISON XAVIER JACOME CAMACHO 
CÉDULA” 1709941080     NOTARIO(A) SUP OS ADRIAN PUENTE 

NOTARÍA SIMA SEXTA DEL CANTÓN 

AP: 03256-DP17-2020-MP
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JACOME CAMACHO EDISON XAVIER | 

provincia: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

Parnonuia: SAN BARTOLO 
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la fotocopia es igual RAZON: De conformid 

No. 5 de la Ley Notarial. centific 
        

dibió y se devolvió





  

e : 5 5, 
0 REPUBLICA DEL ECUADOR ge Dirección General de Registro Civil 

lso] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedufación $ identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709941080 | 

Nombres del ciudadano: JACOME CAMACHO EDISON XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUILLEN RODRIGUEZ LORENA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: JACOME CESAR HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMACHO MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE MAYO DE 2020 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 204-314-18683 o , 

3 | l ll | DN | ll Ledo. Vicente Taiano G. 
204-314-18683 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - A 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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im REPÚBLICA DEL ECUADOR SP erica y aáaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711676336 

Nombres del ciudadano: VILLALOBOS CISNEROS FAUSTO LENIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JACOME C ADRIANA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 1994 

Nombres del padre: VILLALOBOS FAUSTO BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CISNEROS LUZ EULALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 1 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 202-330-90774 j ; / 

l 

  

| E | Il | | Ledo. Vicente Taiano G. 
202-330-307%4 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                      

  

    

Jl 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712331808 

Nombres del ciudadano: HERRERA GUERRON CHRISTIAN PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

UE Sexo: HOMBRE 

a | Instrucción: SUPERIOR 

: Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: INTRIAGO PINCAY SANDRA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: HERRERA JORGE EDUARDO VICENTE DE PAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUERRON ORMAZA LIDA MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: GERTRUDYS BELARMINA FRANCIS OREJUELA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 1 - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 203-331-00249 

ds Ledo. Vicente Taiano G. 
203-331-00249 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

EN — VEINTIUN FOJAS UTILES, QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO EN 

ESMERALDAS, AL DIA ONCE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTE LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- 
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